
Ministerio de Salud 
Dirección de Redes Integradas de Salud 

Lima Centro · 
Hospital Nacional Dos de Mayo 

VISTO: 

Nº ,11-1 -2024/D/HNDM 

Uma,$.Cxte . .  H� .. de 2024 

El expediente administrativo Registro Nº 19874-2024, que contiene entre otros, el Informe Nº 051- 
2024-0EPE-EPP-036-0EPE-HNDM, de fecha 29 de mayo del 2024, de la Directora Ejecutiva de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y el Informe Nº 035-2024-ETGRD-HNDM, de fecha 23 de mayo de 
2024, de la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre, quien adjunta el Plan 
Hospitalario de Simulacro de Sismo del Hospital Nacional "Dos de Mayo" - Mayo 2024. 

CONSIDERANDO: 

Que, a través de la Ley N° 29664, se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
9esastres (SINAGERD), el cual es un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y 
1-1articipativo, con la finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus 
efectos, así como evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de 
desastres mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e 
instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, el numeral 5 . 1 ,  del artículo 5 del precitado dispositivo legal, define a la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres como el "conjunto de orientaciones dirigidas a identificar los riesgos 
asociados a peligros, priorizar la prevención para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir o 

minimizar sus efectos y efectuar una adecuada preparación, respuesta, rehabilitación y reconstrucción ante 
situaciones de emergencias o desastres, considerando las características culturales de la población"; 

;;0� Que, el artículo 9, del Decreto Supremo Nº 013-2006-SA, Decreto Supremo que aprueba el 
:t/rr;,. ,.111\'l\ Nm\S:- glamento de Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo, establece que los 

. -; ' ;  '.• ''��� ��,� J � tablecimi�ntos de salud y sewicíosmédcos de apoyo están obligados a garantiz_ar la calidad y seguridad 
·,::q,\ ,·(rcn• //iP la atención que ofrecen a sus pacientes, a proporcionarles los mayores beneficios posibles en su salud, 

�� · ��� protegerlos-integralmente contra riesgos innecesarios y satisfacer sus necesidades y expectativas en lo 
<,t,1,c, !�.'�. que corresponda; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 643-2019-MINSA. se aprobó la Directiva Administrativa 
Nº 271-MINSA-2019-DIGERD.  Directiva Administrativa para la Formulación de Planes de Contingencia de 
las Entidades e Instituciones del Sector Salud, con el objetivo de establecer procedimientos específicos del 
Sector Salud, para la formulación de planes de contingencia ante la inminencia u ocurrencia de un evento 
adverso, emergencia o desastre, en el marco de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD); 

Que, a través del documento de vistos la Coordinadora del Equipo de Trabajo de Gestión del 
Riesgo de Desastres del Hospital Nacional Dos de Mayo, remite el Informe Nº 035-2024-ETGRD-HNDM, 
de fecha 23 de mayo de 2024, conteniendo el Plan Hospitalario de Simulacro de Sismo del Hospital 
Nacional "Dos de Mayo" - Mayo 2024, el mismo que ha sido revisado por la Oficina Ejecutiva de 
Planeamiento Estratégico a través del Informe N° 051-2024-0EPE-EPP-036-0EPE-HNDM , de fecha 29 de 
mayo del 2024, en el cual señala que el Plan propuesto se encuentra articulado en el marco de la 
normativa vigente y que el mismo cuenta con saldo de libre certificación por un monto de SI. 1 ,893 .40 (mil 



Que, el Plan Hospitalario de Simulacro de Sismo, Hospital Nacional "Dos de Mayo" Mayo 2024, tiene como finalidad fortalecer las capacidades de preparación, respuesta y rehabilitación en el personal de 
�R,0�1as diversas áreas del Hospital Nacional "Dos de Mayo", ante eventos de emergencia o desastres mediante 

�s":.,'- ,f � a ejecución de simulacros, por lo que resulta pertinente aprobar el acto resolutivo respectivo; 
ifc � � 
• '/1 ' ;!: el '  

· §  :.  ·  �  .�} Estando a lo propuesto por el Coordinador del Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de 
� PA 'H;co' i'j)esastre de la Dirección General del Hospital Nacional Dos de Mayo; 

i'AOHllNlf / 

Artículo 1º :  Aprobar el Plan Hospitalario de Simulacro de Sismo, Hospital Nacional "Dos de Mayo" - Mayo 2024, el mismo que consta de ocho (08) numerales, doce (12) anexos, haciendo un total de 
· · ··-ni:>" treinta y cuatro (34) páginas y forma parte integrante de la presente resolución. 

:/ .1 �·�11;�'6 Artículo 2º: Disponer que, el Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres, monitoree y :_ � : :  �  e ;}:Ct· J �Valúe el Plan aprobado en el artículo precedente. 
'� íi.'1(0'• /!h 
\-�-� - �..,�,,,. Artículo 3º: Disponer que, el Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastres, una vez 

r401t!M"" concluido el simulacro, informe del cumplimiento del Plan a la Dirección General y a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
Artículo 4º: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la presente Resolución Directora! en el portal del Hospital http://www.hdosdemayo.gob.pe. 

Regístrese, Comuníquese y Publíquese, 

VRGP/JEVT/ratc 
e.e. 

• Dirección General. 
• Oficina Eiecutiva de Administración. 
• Oficina de Asesoría Jurídica. 
• Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico. 
• Opto. de Emergencias y Cuidados Criticas. 
• Equipo de Trabajo de Gestión del Riesgo de Desastre 
• Oficina de Estadistica e Informática (púb. Pág. Web) 
• Archivo. 

Con la visación del Director Adjunto de la Dirección General, del Director Ejecutivo (e) de la Oficina Ejecutiva de Administración, de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, del Jefe del Departamento de Emergencias y Cuidados Críticos y del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 






































































